
 
 
 

 
Ministerio de Educación 

 

DISPOSICION Nº 69  
SANTA FE, 29 de abril de 2008 

V   I   S   T   O: 
  
   El expediente Nº 00401-0170760-0 del SIE, mediante el cual se 
eleva documentación de pasantías entre la Escuela de Educación Técnica Nº 322 de 
Santo Tomé, y diversas entidades; y 
 
CONSIDERANDO:  
   Que el Decreto Nº 2066/95 instituye en la Provincia el régimen de 
pasantías para alumnos que cursan en establecimientos educativos dependientes de 
la Secretaría de Educación; 
   Que dichos Convenios cumplimentan los requisitos estipulados en 
los artículos 9no. y 15º del Reglamento que, como Anexo I, forman parte del 
mencionado Decreto; 
   Que en autos obran copia de las pólizas de seguro contratados 
por la Escuela para cubrir a los alumnos pasantes; 
   Que, de conformidad con lo establecido en los Artículos 8º y 21º 
del referido Reglamento corresponde su aprobación; 
   Por todo lo expuesto y en el marco de las atribuciones conferidas 
por Decreto Nº 10/08;   
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACION TECNICA, 

PRODUCCION Y TRABAJO 
D i s p o n e : 

  1°) Dar por aprobados los convenios suscriptos entre la Escuela de 
Educación Técnica Nº 322 de Santo Tomé y diversas entidades para que los alumnos 
que a continuación se detallan, realicen una pasantía: 
 

Alumno DNI Entidad Duración 
Robledo, Pamela 34.090.665 

Buchini, Germán Osvaldo 33.873.075 

Cabrera, Juan Manuel 34.394.436 

Marani, Andrés Carlos 32.895.841 

 
 
CCI Computación 

 
Desde el 13-08-07 
hasta el 13-10-07 

Colli, Guillermo Javier 31.515.762 Guirado Servicios en 
Informática 

Desde 14-08-07 
hasta 14-10-07 

Silguero, Daniel Isaac 34.394.437 

Musuruana, José Alberto 34.394.276 

Ramirez, Melisa Susana 33.548.184 

 
Electrónica Bonet 

 
Desde el 13-08-07 
hasta el 13-10-07 

 
  2º) Comunicar al Tribunal de Cuentas, a la Subsecretaría de Educación 
por resumen, al supervisor correspondiente, por su intermedio a la institución, publicar 
en pagina web y archivar.- 
 
Fdo.: PROF. JUAN GONCHARENKO 
DIRECTOR PROVINCIAL 
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ES COPIA          


